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12. INSCRIPCIONES 

12.1. INSCRIPCIÓN DE CLUB 
Todo club que desee inscribir equipos en alguna de las competiciones organizadas 
por la FBCV, o en su caso por la FEB, deberá realizar la inscripción como club, 
siguiendo los pasos que a tal efecto se establezcan a través de www.fbcv.es. 

Cuando la inscripción se realice por primera vez, se deberá presentar en la FBCV 
copia de los Estatutos del Club o documento que acredite que se encuentran en 
trámite de aprobación. 

Para formalizar la inscripción, deberá abonar la cantidad establecida para esta 
temporada en estas normas de competición. 

Será requisito indispensable, poner a disposición de la FBCV, una dirección de 
correo electrónico, en el cual recibir todas las comunicaciones oficiales dirigidas a 
la entidad en la presente temporada. 

Quedará bajo la responsabilidad del gestor de la cuenta de correo electrónico 
facilitada, la recepción de las comunicaciones que se realicen, para lo cual deberá 
de poner los medios que considere. 

Será considerado requisito previo a la inscripción del club, haber saldado cualquier 
deuda de carácter económico contraída con la FBCV, y en su caso con la FEB. 

12.2. INSCRIPCIÓN DE EQUIPO 
Aquel club que haya formalizado su inscripción como tal en la FBCV podrá inscribir 
sus equipos en aquellas competiciones en las que haya adquirido derecho 
deportivo, o en aquellas en las que se le haya adjudicado el derecho a participar 
por parte de la FBCV. 

Para realizar la inscripción deberá seguir los pasos que a tal efecto se establezcan 
a través de www.fbcv.es. 

12.3. INSCRIPCIÓN DE LICENCIAS 
Una vez formalizada la inscripción de un equipo, la entidad podrá diligenciar las 
licencias, cumpliendo con la normativa al respecto y dentro de los plazos 
establecidos, para lo que deberá seguir los pasos que a tal efecto se establezcan 
a través de www.fbcv.es. 

Deberá presentar tal y como se indique en el proceso de tramitación la siguiente 
documentación: 
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 Documento de firmas, donde el jugador/a, técnico, asistente, y/o delegado 
autorizan la tramitación de la licencia. Será requisito indispensable la firma 
del padre/madre/tutor en el caso de menores de edad. 

 UNA fotografía color, tipo carnet 
 Fotocopia del DNI, pasaporte o permiso de residencia 
 Impreso de Desvinculación, documentación Special Case, Declaración 

Jurada y/o transfer internacional (si fuese necesario). 

Para que un jugador/a pueda suscribir la solicitud de licencia deberá reunir alguno 
de los siguientes requisitos: 

 Ser español 
 Poseer la nacionalidad de alguno de los estados miembros de la Unión 

Europea o del Espacio Económico Europeo. 
 Permiso de residencia y/o trabajo o visado de estudios, concedido y en vigor, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 del Reglamento General 
y de Competiciones de la FEB. 

Los Jugadores/as de un equipo que con su retirada de la competición deje al club 
sin actividad en la FBCV en la temporada, no podrán tramitar licencias por ningún 
otro equipo, mientras no se salde la deuda con la FBCV que pudiera tener el Club 
del equipo retirado. 

Excepcionalmente, se podrá autorizar la tramitación de la licencia a aquellos 
jugadores que se hagan cargo de la proporción de la deuda que les corresponde 
con respecto al número de jugadores de los equipos retirados. 

  


